
  

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

Ni DE REPERTORIO: 
IN: 

1988 

10/05/2018 
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2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
E | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA /GUAYAQUIL /26/03/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMPRESA AGRICOLA Y GANADERA HACIENDA LA 

_ FORTALEZA YJY CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO     

3. DATOS ADICIONALES: 
  

REGISTRO. 

RAZON,.- ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN LA INSCRIPCION ORIGINAL DE CONSTITUCION DE LA 

REFERIDA COMPAÑIA INSCRITA EL 11 DE DICIEMBRE DEL 2017 CON EL NUMERO 310 DE ESTE 

  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE4NSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA Y) ES 
  

  

   
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 2 

4 

EL MES DE MAYO DE 2018 
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NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N*: T20180901028P01249 

  IT ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26 DE MARZO DEL 2018, (17:36) 

  

  

  

   
  

  

  

  

  

                  
  

  

  

        
  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

" os Documento de No. z ñ Persona que le Persona | —  Nombres/Razón social Tipo intervininete ad llaentincación [Nacionalidad | - Cañidad cala 

n TUBAY QUIMIZ YESSENIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA nara SILA Derechos [CÉDULA 1309705182 [ee CEDENTE 

AFAVOR DE 
a oval Documento de No, sl Persona que Persona |. Nombres/Razón social Tipo interviniente el adcuncación [Nacionalidad |-— Calidad pb 

ZAMBRANO ZAMBRANO ECUATORIA | CESIONARIO [JEAN PIERRE Natural [CARDO EFRAIN REPRESENTANDO A [CÉDULA ON a) AMBRANE TURAY 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS. GUAYAQUIL [CARBO/CONCEPCION | 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  OBJETO/OESERVACIONES:     
  CUANTÍA DEL ACTO O 
[ICONTRATO: hiena   

  

NOTARIQ(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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      2018 09 o1       
  

ESCRIT 

DE ¡PARTICIPACIONES EN EL 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

EMPRESA AGRÍCOLA Y 

GANADERA HACIENDA LA 

FORTALEZA YJY CIA.LTDA. QUE 

HACE LA SEÑORA YESSENIA 

PRISILIA TUBAY QUIMIZ A FAVOR 

DEL MENOR JEAN PIERRE 

ZAMBRANO TUBAY o -ociioooiimaaiao-- 

CUANTÍA: US$ 3,000.00.---==------- 

DI: DOS TESTIMONIOS..---- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, capital de la provincia 

  

  

del Guayas, República del Ecuador, a los VEINTISEIS días del 

mes de MARZO del año dos mil DIECIOCHO, ante mí, 

abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria titular de la 

Notaría pública VIGÉSIMA OCTAVA del cantón, comparecen: 

la señora YESSENIA PRISILIA TUBAY QUIMIZ por sus 

propios y personales derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

divorciada, de profesión comerciante, domiciliada en el cantón 

de Santo Domingo y de paso por esta ciudad de Guayaquil, y 

el señor RICARDO EFRAIN ZAMBRANO ZAMBRANO, por los 

derechos que representa de su hijo menor de edad JEAN 

PIERRE ZAMBRANO TUBAY, en su calidad de representante 

legal, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil divorciado, de profesión comerciante, 

domiciliado en el cantón Santo Domingo y de paso por esta 
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ciudad de Guayaquil.- Los comparecientes son capaces de 

obligarse y contratar, a quien por haberme presentado sus 

cédulas de ciudadanía; que con sus autorizaciones han sido 

verificadas en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

del Registro Civil; que se agregan al presente instrumento 

como habilitante, de conocerlos doy fe.- Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura de cesión de 

participaciones, a la que proceden como queda expresado y 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentan la minuta del tenor siguiente: “SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una por la cual conste una CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

EMPRESA AGRÍCOLA Y GANADERA HACIENDA LA 

FORTALEZA YJY CIA.LTDA., la misma que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas y estipulaciones: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública la señora 

YESSENIA PRISILIA TUBAY QUIMIZ por sus propios y 

personales derechos, quien para efectos de la presente cesión 

podrá denominarse “CEDENTE”; y, el señor RICARDO 

EFRAIN ZAMBRANO ZAMBRANO, por los derechos que 

representa de su hijo menor de edad JEAN PIERRE 

ZAMBRANO TUBAY, y quien para efectos de la presente 

cesión podrá denominarse “CESIONARIO”.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO) Mediante escritura 

pública otorgada el trece de noviembre del año dos mil 

diecisiete ante Notaria suplente de la NOTARIA VIGÉSIMA
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¡2NOTARIA RS: * 
Vigesimo Octovo de Gueyoquil ¡ 

OCTAVA del cantón Guayaquil, allogada Roxana Acutia 

Quintero, se constituyó la compañía EMPRESA AGRÍCOLA Y 

GANADERA HACIENDA LA FORTALEZA YJY CIA.LTDA., la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Santo Domingo el once de diciembre del mismo año. 

DOS.DOS) La Junta General, Extraordinaria y Universal de 

socios de la compañía EMPRESA AGRÍCOLA Y GANADERA 

HACIENDA LA FORTALEZA YJY CIA.LTDA., celebrada el 

veintiuno de marzo del año dos mil dieciocho, resolvió 

unánimemente autorizar a la señora YESSENIA PRISILIA 

TUBAY QUIMIZ ceder a favor de su hijo menor de edad JEAN 

PIERRE ZAMBRANO TUBAY, tres mil (3.000) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles que mantiene en el capital 

social de la compañía EMPRESA AGRÍCOLA Y GANADERA 

HACIENDA LA FORTALEZA YJY CIA.LTDA.- CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes establecidos y 

habiéndose cumplido con las exigencias establecidas en el 

artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, la señora 

YESSENIA PRISILIA TUBAY QUIMIZ procede a ceder como 

en efecto cede y transfiere a favor de su hijo menor de edad 

JEAN PIERRE ZAMBRANO  TUBAY, debidamente 

representado en este instrumento por su padre y 

representante legal, señor RICARDO EFRAIN ZAMBRANO 

ZAMBRANO, tres mil (3.000) participaciones iguales, 

acumulativas, e indivisibles de un valor de nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América, pagadag en un cien 

  

ANOIARA
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compañía EMPRESA AGRÍCOLA Y GANADERA HACIENDA 

LA FORTALEZA YJY CIA.LTDA. A su vez, el señor RICARDO 

EFRAIN ZAMBRANO ZAMBRANO declara expresamente que 

acepta la mencionada cesión y transferencia a favor de su 

representado, JEAN PIERRE ZAMBRANO TUBAY, de las 

participaciones dentro del capital suscrito de la compañía 

EMPRESA AGRÍCOLA Y GANADERA HACIENDA LA 

FORTALEZA YJY CIA.LTDA. CLÁUSULA CUARTA: 

PRECIO.- Las partes convienen que el precio total de la 

presente cesión es de US$3,000.00 (tres mil con 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América) correspondiente a 

US$ 1.00 (un con 00/100 dólar de los Estados Unidos de 

América) por participación. Para efectos tributarios, se deja 

establecido que el patrimonio de la compañía es de 

US$10,000.00 (diez mil dólares /100 dólares de los Estados 

Unidos de América) lo que resulta en un valor patrimonial 

proporcional de US$ 1.00 (un con 00/100 dólar de los 

Estados Unidos de América) por participación. CLÁUSULA 

QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos por concepto de esta 

escritura pública serán por cuenta del CEDENTE.- Agregue 

usted, señora Notaria, las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez del presente instrumento público. Firma) 

Abogada Milica Pandzic Delgado, con registro número 

cero nueve guion dos mil dieciséis guion doscientos 

sesenta y siete del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura.- Es copia.- Los otorgantes aprueban en todas 

sus partes el contenido del presente instrumento dejándolo 

elevado a escritura pública para que surta sus efectos legales.-



     NOTARIA Vigésimo Octavo de Guoyoquil z 

  

  

| | CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
(ADREEIRIRO 
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ANOTA Octavo de Guayaquil 

   





muay REPÚBLICA DEL ECUADOR Ez p 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de 

a NOTARÍA 
Vigésimo Oclovo de Gueyoquil 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1309705182 

Nombres del ciudadano: TUBAY QUIMIZ YESSENIA PRISILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/24 DE MAYO/BELLAVISTA 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: TUBAY MACIAS ISIDRO DE LOS SANTOS 

Nombres de la madre: QUIMIZ ROMERO DIGNA MONSERRATE 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 
OR, O PHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS 

N? de certificado: 189-107-42025 

189-107-42) 025 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

      

  

  

  

  

    

  

  

      

  

  

  

| l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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mula BERÚBLICA DELECUADOR Paca 
NOTARIA 
Vigésimo Octava de Guoyoquil o 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713861043 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO ZAMBRANO RICARDO EFRAIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ORELLANA/FCO. DE 

  

  
ORELLANA/PTO.FCO.ORELLANA/COCA 

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1976 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ZAMBRANO ANGULO JOSE HECTOR 

Nombres de la madre: ZAMBRANO RAMOS ROSA LEONOR 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 
Emisor: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

  

                  

  

GUAYAQUIL 

EENÍ — N* de certificado: 183-107-41967 

o Ing. Jorge Troya Fuertes 

    

  

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Nor ARA 
Vigésimo Octovo de Guayaquil 

    

CERTIFICADO 

Yo, Yessenia Prisilia Tubay Quimiz, en mi calidad de Presidente y representante 

legal de EMPRESA AGRICOLA Y GANADERA HACIENDA LA FORTALEZA YJY CIA. 

LTDA. certifico que se ha obtenido el consentimiento unánime del capital social 

para autorizar la transferencia de tres mil (3,000) participaciones iguales y 

acumulativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

que corresponden a la señora Yessenia Prisilia Tubay Quimiz, a favor de su hijo 

Jean Pierre Zambrano Tubay. 

Lo certifico, 

Santo Domingo, 21 de marzo de 2018. 

  

Yessenia 

Presidenta 
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NOTARIA Vigesima Octavo de Gueyaquil 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL, UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA EMPRESA AGRÍCOLA Y GANADERA HACIENDA LA FORTALEZA YJY 

CIA.LTDA., CELEBRADA EL VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DECO 

En el cantón Santo Domingo, a los veintiún días del mes de marzo del año dos mil dieciocho, 

siendo las diez horas, en el local ubicado en el kilómetro 7, vía Valle Hermoso, se reúnen 

todos los socios de la compañía EMPRESA AGRÍCOLA Y GANADERA HACIENDA LA 

FORTALEZA YJY CIA.LTDA.: La señora YESSENIA PRISILIA TUBAY QUIMIZ, por sus 

propios y personales derechos, propietaria de siete mil (7.000) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una de ellas, pagadas en un cien por ciento; y, el señor YELSIN RICARDO 

ZAMBRANO TUBAY, por sus propios y personales derechos, propietario de tres mil (3.000) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América, pagadas en un cien por ciento.- Preside la sesión, señora 

YESSENIA PRISILIA TUBAY QUIMIZ, en su calidad de Presidente, siendo asistida en la 

secretaría por el señor YELSIN RICARDO ZAMBRANO TUBAY, en su calidad de Gerente 

General de la compañía.- Por Secretaría se establece que a esta Junta han asistido todos 

los socios que representan la totalidad del capital social de la compañía, que asciende a la 

suma de diez mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$10,000.00).- 

Inmediatamente, la Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que como esta Junta 

ha sido convocada personalmente, deberán los socios antes de continuar con la misma, 

expresar su conformidad para conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: Punto 

único) Autorización que requiere la señora Yessenia Prisilia Tubay Quimiz para 

ceder y transferir tres mil (3.000) participaciones de su propiedad en el capital 

de la compañía a favor de su hijo Jean Pierre Zambrano Tubay.- Los socios deliberan 

sobre el particular y deciden por unanimidad constituirse en Junta General, Universal y 

Extraordinaria de Socios en razón de estar suficientemente informados y reunirse los 

requisitos determinados en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- 

En conocimiento del único punto del orden del día, los señores socios deliberan sobre el 

particular y resuelven por unanimidad autorizar a la señora Yessenia Prisilia Tubay Quimiz 

para ceder y transferir tres mil (3.000) participaciones iguales y acumutativas de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que aritiene en el capital 

  



de la compañía EMPRESA AGRÍCOLA Y GANADERA HACIENDA LA FORTALEZA YJY 

CIA.LTDA., a favor de su hijo Jean Pierre Zambrano Tubay.- No habiendo otros asuntos que 

tratar, la Presidente concede un receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual 

y reinstalada la Junta con la misma concurrencia, se le da lectura al texto del acta y se la 

aprueba por unanimidad sin modificación alguna.- La Presidente declara concluida de la 

sesión, siendo las diez horas veinte minutos.- Para constancia firman todos los socios 

concurrentes conjuntamente con el Presidente y Secretario quien certifica. 

Xx 

YESSENIAJP! 
Ú 

Socia 

  

    
YESSENIA PRI: LIA TUBAY QUIMIZ 

Presidente de la Junta 

  

Ps 

  

Secretario



La cuantía de esta escritura quedal desciita en la Tánúta 
ZNOTARIA 

inserta.- Leida esta escritura de principio a fin, por mí, la 

Notaria, en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban y 

suscriben en unidad de acto conmigo, DOY FE. 

mm 10 a > 

YESSENÍA PRISILIA TUBAY QUIMIZ 

C.C. No. 1309705182 

C.V. No. 005-109 

     
y 

p. JEAN PIERRE ZAMBRANO TUBAY 

C.C. No. 1314856137 

RICARDO EFRAIN ZAMBRANO ZAMBRANO 

C.C. No. 1713861043 

C.V. No. 006-068 

   

/ 
y       

   E 
A LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARÍA monas, OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA EMPRESA AGRÍCOLA Y GANADERA 

HACIENDA LA FORTALEZA YJY CIA.LTDA. QUE 

HACE LA SEÑORA YESSENIA PRISILIA TUBAY 

QUIMIZ A FAVOR DEL MENOR JEAN PIERRE 

ZAMBRANO TUBAY. El mismo que sello, firmo y rubrico 

en la ciudad de Guayaquil, el veintinueve de marzo de dos 

mil diéciocho.-——oo=nran in iii 

  

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    
CÓRDOVA LÓ 

ESNOTARIA Vigésimo Octavo de Guayoqui 

    



 



     
   

NOTARIO(A) LÚCRECIACRICEIDA CORDOVA LOPEZ E — == —-o 

Í > | l 
NOTARÍA VIGÉS! IVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL ¡ € N 0 TA RI A 63) | 

Í Vigesumo Octava de Guayaquil 

RAZON: Doy Fe: Que en esta fecha, al margen de la-matriz"de tá 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA EMPRESA 

AGRÍCOLA Y GANADERA HACIENDA LA FORTALEZA YJY CIA. LTDA,, 

otorgada ante la Abogada ROXANA ACURIA QUINTERO, NOTARIA SUPLENTE 

VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha trece de noviembre 

del dos mil diecisiete, tomo nota de la ESCRITURA PUBLICA DE CESION 

DE PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA EMPRESA 

AGRICOLA Y GANADERA HACIENDA LA FORTALEZA YJY CIA. LTDA. 

QUE HACE LA SEÑORA YESSENIA PRISILIA TUBAY QUIMIZ A FAVOR 

DEL MENOR JEAN PIERRE ZAMBRANO TUBAY, otorgada ante mi Abogada 

LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA TITULAR VIGESIMA OCTAVA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha veintiséis de marzo del dos mil dieciocho, 

Guayaquil, dieciocho de abril del dos mil dieciocho.- LO CERTIFICO.-< 

  

NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL
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í JUDICATURA 29 

Factura: 002-002-000059150 

FECHA: 
TIPO DE RAZÓN: 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

'NOMBI SOCIAL 
TUBAY QUIMIZ YESSENIA 
PRISILIA 

'NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

IN 
20180901028000565 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901028000565 

18 DE ABRIL DEL 2018, (9:20) 
MARGINACIONES A LA MATRIZ 
CONSTITUCION DE COMPAÑIAS 
13-14-2017 
20170901028P02956 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

CÉDULA 

AFAVOR DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

1309705182 

  

  TESTIMONIO 
  [ACTO O CONTRATO; CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-03-2018 
  NÚMERO DE PROTOCOLO:     20180901028P012497   

FECHA: 
TIPO DE RAZÓN: 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 
TUBAY QUIMIZ YESSENIA 
PRISILIA 

IN SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

    

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

    

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

    

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901028000565 

18 DE ABRIL DEL 2018, (9:20) 
RAZONES EN TESTIMONIOS 
CONSTITUCIÓN DE COMP) 
13-11-2017 
20170901028P02956 

[TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

[TIPO INTERVINIENTE 

   

[CESIÓN DE PARTICIPACIONE: 
26-03-2018 
20180901028P0124' 

  
E2NOTARIA 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

'AFAVOR DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

No. 1DÍ 

1309705182 

  
   

  

      

  

     

  

 


